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1. CONSOLIDADO OFERTAS RECIBIDAS 

 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No. 005 de 2025, cuyo objeto es: 

“REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE Y JURÍDICIA, para el proyecto de Fortalecimiento de la actividad 

física la recreación y el deporte en las instituciones educativas con la dotación 

de implementos deportivos en el Municipio de Casabianca Tolima” y cuyo 

cierre se efectuó a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de (2025), siendo 

las 10:00 a.m., se recibieron las siguientes ofertas: 
 

 

 
No. 

Fecha y Hora 

Máximas de Cierre 

 
Nombre del Proponente 

1 
 

 
18/12/2025 

10:00 am. 

LINO ANDRÉS MENDOZA VELÁSQUEZ 

 
2 

ASESORIAS E INVERSIONES NACIONALES 

LTDA ASEVINAL LTDA 

 
 
 

 
2. EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

JURÍDICO 
 

 
Para efectos de la selección del contratista que preste los servicios de REALIZAR 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE 

Y JURÍDICA PARA EL PROYECTO: “Fortalecimiento de la actividad física la 

recreación y el deporte en las instituciones educativas con la dotación de 

implementos deportivos en el municipio de Casabianca Tolima”, en el proceso de 

Licitación privada abierta No. 05 de 2025, adelantado por la FIDUCIARIA DE 

OCCIDENTE S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

denominado  “FIDEICOMISO  FIDUOCCIDENTE  No.  3-1-9449  –  OXI 

CASABIANCA”, en el marco del mecanismo de Obras por Impuestos, cuya 

recepción de propuestas cerró el pasado dieciocho (18) de diciembre de dos mil 



veinticinco de 2025 a las 03:00 p.m., se procede a realizar la evaluación de los 

requisitos habilitantes de carácter jurídico exigidos en los términos de referencia. 

 
Que, una vez revisadas las observaciones y aclaraciones presentadas por los 

oferentes dentro del plazo establecido en el numeral 2.19 de los Términos de 

Referencia (23 de diciembre de 2025, hasta las 3:00 p.m.), y atendiendo lo dispuesto 

en el numeral 4.6 de los Términos de Referencia sobre reglas de subsanabilidad, el 

Comité Evaluador procede a emitir el Informe Final de Requisitos Habilitantes 

Jurídicos, en el cual se consolidan las decisiones adoptadas frente a cada 

observación, así: 
 

 

PROPONENTE No. 01 – LINO ANDRÉS MENDOZA VELÁSQUEZ 

ESTADO: HABILITADO 

Condiciones Jurídicas 
Resultado de 
la Evaluación 

Observaciones 

Carta de presentación de la 
propuesta 

CUMPLE 
 

Matricula mercantil expedida por 
Cámara de Comercio (no mayor a 
30 días) 

 
CUMPLE 

 

Certificado de existencia y 
representación legal (no mayor a 
30 días) 

 
NO APLICA 

 

Apoderados NO APLICA  

Certificado de pago de aportes al 
sistema de seguridad social 
integral y parafiscales (últimos 6 
meses o mes inmediatamente 
anterior para persona natural) 

 
 

CUMPLE 

 

Documento de conformación del 
consorcio o unión temporal 

NO APLICA 
 

Registro Único Tributario – RUT 
(debidamente suscrito) 

CUMPLE 
 

Registro Único De Proponentes – 
RUP 

CUMPLE 
 

Garantía de seriedad de la 
propuesta 

CUMPLE 
 

Fotocopia de cédula de 
ciudadanía 

CUMPLE 
 



 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la contraloría general de 
la república (no mayor a 30 días) 

 
CUMPLE 

 

Certificado de antecedentes de la 
procuraduría general de la nación 
(no mayor a 30 días) 

 
CUMPLE 

 

Certificado de antecedentes 
judiciales del ministerio de 
defensa - policía nacional. (no 
mayor a 30 días) 

 
CUMPLE 

 

Abono de la oferta CUMPLE 
 

Certificación del revisor fiscal NO APLICA  

Participación asociados 
accionistas o socios (Anexo 17) 

NO APLICA 
 

 
 

 

PROPONENTE No. 02 – ASESORIAS E INVERSIONES NACIONALES LTDA 
– ASEVINAL LTDA. 

ESTADO: HABILITADO 

Condiciones Jurídicas 
Resultado de 
la Evaluación 

Observaciones 

Carta de presentación de la 
propuesta 

CUMPLE 
 

Matricula mercantil expedida por 
Cámara de Comercio (no mayor a 
30 días) 

 
CUMPLE 

 

Certificado de existencia y 
representación legal (no mayor a 
30 días) 

CUMPLE 
 

Apoderados NO APLICA  

Certificado de pago de aportes al 
sistema de seguridad social 
integral y parafiscales (últimos 6 
meses o mes inmediatamente 
anterior para persona natural) 

 
 

CUMPLE 

 

Documento de conformación del 
consorcio o unión temporal 

NO APLICA 
 



 

Registro Único Tributario – RUT 
(debidamente suscrito) 

CUMPLE 
 

Registro Único De Proponentes – 
RUP 

CUMPLE 
 

Garantía de seriedad de la 
propuesta 

CUMPLE 
 

Fotocopia de cédula de 
ciudadanía 

CUMPLE 
 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la contraloría general de 
la república (no mayor a 30 días) 

 
CUMPLE 

 

Certificado de antecedentes de la 
procuraduría general de la nación 
(no mayor a 30 días) 

 
CUMPLE 

 

Certificado de antecedentes 
judiciales del ministerio de 
defensa - policía nacional. (no 
mayor a 30 días) 

 
CUMPLE 

 

Abono de la oferta NO APLICA 
 

Certificación del revisor fiscal NO APLICA  

Participación asociados 
accionistas o socios (Anexo 17) 

CUMPLE 
 

NOTA 

En atención a la adjudicación del proceso LPA No. 05 de 2025, y conforme a las 
políticas de cumplimiento fiduciario, solicitamos allegar los documentos 
correspondientes a los Anexo 2 - Formato de declaración juramentada 
inexistencia conflicto de interés, indispensables para la vinculación y gestión 
del contrato. 

 
El anexo no constituye requisitos habilitantes para la evaluación de la oferta, pero 
son documentos obligatorios para la vinculación contractual y el cumplimiento de 
las políticas fiduciarias y normativas aplicables. Por lo tanto, deberán ser 
entregados previo a la suscripción del contrato, dentro del plazo contemplado en 
la sección 8 del numeral 2.19. CRONOGRAMA de los términos de referencia. 

RESPUESTA A LA NOTA 

A pesar que el comité evaluador informó el pasado veintidós (22) de diciembre de 
2025 la importancia de la remisión del Anexo 2 - Formato de declaración 
juramentada inexistencia conflicto de interés y consecuentemente se otorgo 
el tiempo suficiente para que el proponente aportara dicho documento es preciso 



 

 
 

 
3. EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

 
Este documento resume los resultados de la evaluación financiera de los 
proponentes participantes en el proceso de selección para el fortalecimiento de la 
actividad física la recreación y el deporte en las instituciones educativas con la 
dotación de implementos deportivos en el municipio de Casabianca Tolima. La 
evaluación se realizó con base en los requisitos habilitantes financieros establecidos 
en los Términos de Referencia (TDR), y se enfoca en siete criterios fundamentales 
que deben ser cumplidos por cada proponente para ser considerado hábil en esta 
etapa del proceso. 

 

 
3.1 LINO ANDRÉS MENDOZA VELÁSQUEZ 

 

INTEGRANTES LINO ANDRÉS 
MENDOZA VELÁSQUEZ 

Clase de persona/ 
Sociedad 

Persona Juridica 

NIT/CC 79.838.206-5 

Porcentaje de 
participación 

100% 

Activo Corriente $ 1.669.500.000 
Activo Total $ 2.215.200.000 
Pasivo Corriente $ 21.760.000 
Pasivo Total $ 25.430.000 
Patrimonio $ 2.189.770.000 

Utilidad/ perdida 
Operacional 

$ 220.110.800 

Utilidad Neta $ 203.060.800 
Gastos de Intereses $ 5.250.000 
Ingresos Brutos $ 1.180.780.450 

constar por medio del presente acto evaluativo; que el documento no fue aportado 
conforme lo requerido. 
Se aclara y ratifica que dicho documento no constituye requisito habilitante para 
la evaluación de la oferta, pero son documentos obligatorios para la vinculación 
contractual y el cumplimiento de las políticas fiduciarias y normativas aplicables. 



 

Ítem Criterio Evaluado Resultado Observaciones 

 
1 

Balance general y Estado de 
resultados. financiera actualizada 
a corte a 31 de diciembre de 2024. 

 
CUMPLE 

 
- 

 
2 

Notas a los estados financieros, Se 
debe entregar de manera 
desagregada el ítem de gastos 
financieros. 

 
CUMPLE 

 
- 

3 
Certificación de los Estados 
Financieros. 

CUMPLE - 

4 
Dictamen de los Estados 
Financieros. 

CUMPLE - 

 
5 

Tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios de 
contador y/o revisor Fiscal si aplica 

 
CUMPLE 

 
- 

 

 
6 

RUT: “obligado a llevar 
contabilidad” dentro del RUT, 
expedición menor a 30 días 
contados a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección o del requerimiento por 
parte del comité evaluador 

 

 
CUMPLE 

 

 
- 

7 
Declaración de Renta: renta del 
año gravable 2024. 

CUMPLE - 

 
 

8 

RUP: coherencia en los valores 
entregados de los documentos 
solicitados en el presente numeral 
de requisitos habilitantes de orden 
financiero 

 
 

CUMPLE 

 
 

- 

Ítem Criterio Evaluado Resultado Observaciones 
    

 
9 

 
Indicadores financieros 

 
CUMPLE 

En las notas de los estados 
financieros no se detallan gastos 

por interés 
Indicador Fórmula (estándar) Umbral Resultado 

Índice de 
liquidez 

Activo corriente / Pasivo 
corriente 

≥ 2,0 
veces 

76,7 CUMPLE 

Nivel de 
endeudamiento 

Pasivo total / Activo total ≤ 60% 0,01 CUMPLE 

Cobertura de 
intereses 

Utilidad operacional / Gastos 
de intereses 

≥ 5 
veces 

41,9 CUMPLE 

ROE 
(rentabilidad del 

patrimonio) 

 
Utilidad neta / Patrimonio 

 
≥ 6% 

 
0,09 

 
CUMPLE 



 

ROA 
(rentabilidad del 

activo) 

 
Utilidad neta / Activo total 

 
≥ 6% 

 
0,09 

 
CUMPLE 

ÍTEM 
VERIFICACIÓN 
DOCUMENTAL 

VERIFICACIÓN 
INDICADORES 

RESULTADO 

RESULTADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

 
3.2 ASESORIAS E INVERSIONES NACIONALES LTDA ASEVINAL LTDA 

 

INTEGRANTES ASESORIAS E 
INVERSIONES 

NACIONALES LTDA 
ASEVINAL LTDA 

Clase de persona/ 
Sociedad 

Persona Juridica 

NIT/CC 809.004.390-0 

Porcentaje de 
participación 

100% 

Activo Corriente $ 1.355.300.000 
Activo Total $ 1.390.300.000 
Pasivo Corriente $ 2.500.000 
Pasivo Total $15.000.000 
Patrimonio $ 1.375.300.000 

Utilidad/ perdida 
Operacional 

$ 454.800.000 

Utilidad Neta $ 453.300.000 
Gastos de Intereses $ 1.500.000 
Ingresos Brutos 586.101.000 

 
 

Ítem Criterio Evaluado Resultado Observaciones 

 
1 

Balance general y Estado de 
resultados. financiera actualizada a 
corte a 31 de diciembre de 2024. 

 
CUMPLE 

 
- 

 
2 

Notas a los estados financieros, se 
debe entregar de manera 
desagregada el ítem de gastos 
financieros. 

 
CUMPLE 

 
- 

3 
Certificación de los Estados 
Financieros. 

CUMPLE - 

4 
Dictamen de los Estados 
Financieros. 

CUMPLE - 



 

 
5 

Tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios de 
contador y/o revisor Fiscal si aplica 

 
CUMPLE 

 
- 

 
 
 

6 

RUT: “obligado a llevar 
contabilidad” dentro del RUT, 
expedición menor a 30 días 
contados a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección o del requerimiento por 
parte del comité evaluador 

 
 
 

CUMPLE 

 
 
 

- 

7 
Declaración de Renta: renta del año 
gravable 2024. 

CUMPLE - 

 
 

8 

RUP: coherencia en los valores 
entregados de los documentos 
solicitados en el presente numeral 
de requisitos habilitantes de orden 
financiero 

 
 

CUMPLE 

 
 

- 

Ítem Criterio Evaluado Resultado Observaciones 

9 Indicadores financieros CUMPLE - 

Indicador Fórmula (estándar) Umbral Resultado 

Índice de 
liquidez 

Activo corriente / Pasivo 
corriente 

≥ 2,0 
veces 

542,1 CUMPLE 

Nivel de 
endeudamiento 

Pasivo total / Activo total ≤ 60% 0,011 CUMPLE 

Cobertura de 
intereses 

Utilidad operacional / Gastos 
de intereses 

≥ 5 
veces 

303,20 CUMPLE 

ROE 
(rentabilidad del 

patrimonio) 

 
Utilidad neta / Patrimonio 

 
≥ 6% 

 
0,33 

 
CUMPLE 

ROA 
(rentabilidad del 

activo) 
Utilidad neta / Activo total ≥ 6% 0,327 CUMPLE 

 
 

ÍTEM 
VERIFICACIÓN 
DOCUMENTAL 

VERIFICACIÓN 
INDICADORES 

RESULTADO 

RESULTADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
4. EVALUACION DE ORDEN TECNICO 

Se desarrolló el informe de evaluación de los requisitos habilitantes técnicos, con la 

propuesta recibida, por la Asesoría e Inversiones Nacionales LTDA. ASEVINAL LTDA. 

y seguidamente, Lino Andres Mendoza Velásquez, quedando así: 



 
4.1. Asesoría e Inversiones Nacionales LTDA. ASEVINAL LTDA. 
Experiencia General 

 

 

Contratista 
No. 

Contrato 
Contratante Objeto contrato Estado 

Valor contrato 
con IVA 

(ejecutado) 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
terminación 

Obs. 

 
 

Asesoría e Inversiones 
Nacionales LTDA. 
ASEVINAL LTDA. 

 
 
 

219 

 
 

Alcaldía del 
Municipal de 

Rioblanco 

Interventoría técnica, 
administrativa y financiera 
de la construcción de 66 
mejoramientos de vivienda 
en el centro poblado puerto 
Saldaña del municipio de 
Rioblanco Tolima. 

 
 
 
Liquidado 

 

 
$ 42.497.246 
57,60 SMMLV 

 
 
 
12/01/2017 

 
 
 

07/07/2017 

 

 
Cumple 

RUP - 73 

 

Requisito Resultado de la 
evaluación 

Observaciones 

Los contratos válidos aportados deberán sumar un 
valor igual o superior al cien por ciento (100%) del 
valor  del  PRESUPUESTO  ESTIMADO  (P.E.), 
expresado en SMMLV. 

Cumple N/A 

5.3.1.1. Código estándar de productos y servicios 
de  naciones  unidas  (THE  UNITED  NATIONS 
STANDARD PRODUCTS AND SERVICES CODE) 
– UNSPSC 

Cumple CUNPSC 
801015 
801016 

5.3.1.2. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA 

Cumple N/A 

 

Resultados de la evaluación preliminar 
de orden técnico: 

Cumple 
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4.2. Lino Andres Mendoza Velásquez 

 

Contratista 
No. 

Contrato 
Contratante Objeto contrato Estado 

Valor contrato 
con IVA 

(ejecutado) 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
terminación 

Obs. 

 
 
 

Consorcio CDI 
Interyocoto. 

Participación del 30% 
Lino Andres Mendoza 

Velasquez. 

 
 

 
PAF- 

DPR-I- 
027- 
2017 

 
Fideicomiso 
Asistencia 
Técnica 

FINDETER 
Administrado 

por la 
Fiduciaria de 
Bogotá S.A. 

Interventoría integral 
(administrativa, financiera, 
contable, ambiental, social, 
jurídica y técnica) para la 
revisión y complementación 
de estudios y diseños, 
construcción y puesta en 
funcionamientos, de un 
centro de desarrollo infantil 
(cdi)  en  el  municipio  de 
yotoco (valle del cauca) 

 
 
 
 
 
Liquidado 

 
 

$ 299.142.169 
382,90 SMMLV 

 
30% de 

participación 
$89.742.650,70 
114,87 SMMLV 

 
 
 
 
 

06/09/2017 

 
 
 
 
 

22/08/2018 

 
 
 

 
Cumple 

RUP – 31 

 
 

 
Lino Andres Mendoza 

Velasquez. 

 
 

 
128- 
2018 

 
 
 

Municipio de 
Ciénaga de 

Oro 

Interventoría técnica, 
administrativa financiera, 
contable y jurídica para la 
“construcción y adecuación 
de la infraestructura en 
instituciones educativas 
oficiales del municipio de 
Ciénaga  de  Oro,  del 
departamento de Córdoba 

 
 
 
 
Liquidado 

 
 

 
$ 160.091.295 
204,91 SMMLV 

 
 
 
 

30/07/2018 

 
 
 
 

21/12/2018 

 
 

 
Cumple 

RUP – 33 

 

Requisito Resultado de la 
evaluación 

Observaciones 

Los contratos válidos aportados deberán sumar un 
valor igual o superior al cien por ciento (100%) del 

Cumple N/A 
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valor  del  PRESUPUESTO  ESTIMADO  (P.E.), 
expresado en SMMLV. 

  

5.3.1.1. Código estándar de productos y servicios 
de naciones unidas (THE UNITED NATIONS 
STANDARD PRODUCTS AND SERVICES CODE) 
– UNSPSC 

Cumple CUNPSC 
801015 
801016 
801116 

5.3.1.2. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA 

Cumple N/A 

 
 

 

Resultados de la evaluación preliminar 
de orden técnico: 

Cumple 
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5. RESUMEN EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

 

 
No. 

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

REQUISITOS 

JURIDICOS 

REQUISITOS 

FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TECNICOS 

OFERTA 

ECONOMICA 

 

 
1 

LINO ANDRÉS 

MENDOZA 

VELÁSQUEZ 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 
$ 79.083.306,40 

VERIFICADO 

 

 
2 

ASESORIAS E 

INVERSIONES 

NACIONALES LTDA 

ASEVINAL LTDA 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 
$78.509.528,46 

VERIFICADO 

 
Teniendo en cuenta la evaluación de requisitos habilitantes presentada en el cuadro 

anterior, a los oferentes se les otorgó la oportunidad de presentar las aclaraciones y/o 

observaciones frente a dicha evaluación. Una vez recibidas estas dentro del plazo 

establecido en el cronograma del proceso, se procede con la evaluación de los requisitos 

ponderables, conforme a los criterios y metodologías definidos en los términos de 

referencia. 

 
6. EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 

 
 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los 

siguientes criterios de evaluación y puntaje: 
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De conformidad con lo anterior, y en atención a lo dispuesto en los Términos de Referencia 

de la Licitación Privada Abierta No. 319449 LPA 005 OXI Casa Bianca, se informa que la 

Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) primer día hábil siguiente a la fecha 

establecida como plazo de subsanación del informe inicial de requisitos habilitantes (24 de 

diciembre de 2025), correspondió a $3.759,48, una vez aclarado esto procedemos con los 

factores de evaluación de los requisitos habilitantes así: 

 
Calidad de la Propuesta: Experiencia del proponente adicional a la mínima 
habilitante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En consecuencia, a la TRM, se aplica a lo establecido en el literal “A” del NUMERAL 6.1.1.1. 

“EXPERIENCIA DEL PROPONENTE ADICIONAL A LA MÍNIMA HABILITANTE 

REQUERIDA EN INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN INTEGRAL (70 PUNTOS)” MENOR 

VALOR, de los términos de referencia, obteniéndose el siguiente resultado: 
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Asesoría e Inversiones Nacionales LTDA. ASEVINAL LTDA. 
Experiencia Adicional 

 

 

 
Contratista 

No. 
Contrato 

 
Contratante 

 
Objeto contrato 

 
Estado 

Valor contrato 
con IVA 

(ejecutado) 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
terminación 

 
Obs. 

 

 
Asesoría e 
Inversiones 
Nacionales 

LTDA. 
ASEVINAL 

LTDA. 

 
 
 
 

 
012 

 
Fundación Social 

para la 
Formación y 

Mejoramiento del 
Desempeño 
Empresarial, 

Laboral Cívico y 
Académico 

“FUNIMEDES” 

Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, y 
jurídica y para para el contrato 
que se derive del proceso de 
contratación que se adelanta con 
FUNIMEDES cuyo objeto es 
“suministro y dotación de 
muebles, equipos de laboratorio 
de química, laboratorio física, y 
equipamientos para el 
fortalecimiento de la actividad 
física y recreativa del deporte. 

 
 
 
 

 
Terminado 

 
 
 

 
$ 151.314.567 
267,01 SMMLV 

 
 
 
 

 
06/12/2012 

 
 
 
 

 
04/04/2013 

 
 
 

 
Cumple 

RUP - 003 

 
Lino Andres Mendoza Velásquez 
Experiencia Adicional 

 

 

Contratista No. Contrato Contratante Objeto contrato Estado 
Valor contrato 

con IVA 
(ejecutado) 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
terminación 

Obs. 

Lino 
Andres 

 
20210214000094 

FIDUCIARIA 
POPULAR S.A- 

PA AYP OXI 

Interventoría técnica, jurídica, 
administrativa, contable y 
financiera para la adquisición 

 
Liquidado 

$ 47.324.186,56 
40,79 SMMLV 

 
15/02/2023 

 
15/06/2023 

Cumple 
RUP – 081 
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Mendoza 
Velasquez. 

 RED DE 
SERVICIOS DE 

NORTE 
DESANTANDER 

de implementos deportivos y 
recreativos para las sedes 
educativas del municipio de 
hacarí en el marco de la 
implementación de los 
acuerdos de paz para zonas 
más afectadas por el conflicto, 
específicamente dentro del 
programa de obras por 
impuestos. BPIN 
20210214000094 

     

 

 
Lino 

Andres 
Mendoza 

Velasquez. 

 
 

 
20230214000008 

 
FIDUCIARIA 

POPULAR SA 
PATRIMONIO 
PA AYPOXI 

SAINT GAMES 

realizar la interventoría técnica, 
administrativa, 
financiera,contable, social, 
ambiental y jurídico para el 
siguiente proyecto: dotación de 
implementos deportivos de las 
instituciones educativas  del 
municipio de  dibulla  BPIN 
20230214000008 

 
 

 
N.I. 

 
 

 
$ 59.306.000 
45,62 SMMLV 

 
 

 
18/07/2024 

 
 

 
18/12/2024 

 

 
No Cumple 
RUP: No 
coincide 

TOTAL SMMLV Validos 40,79 SMMLV 

 
Nota. De conformidad con lo señalado en la NOTA 9 del numeral 6.1.1.1., “Si solo se adjunta el Anexo No. 11.1 (Experiencia 

adicional del proponente), pero no los soportes que permitan la verificación de los contratos presentados, el oferente obtendrá 

cero (0) puntos por este criterio.”, el proponente Lino Andres Mendoza Velasquez no aporto la experiencia relacionada en el 

cuadro de la experiencia adicional, e igualmente según la Nota 3 del mismo numeral menciona “No se ponderará a aquellos 

proponentes que acrediten en la citada sumatoria de valor menos de PRESUPUESTO ESTIMADO de 56.10 SMMLV.” , por ende 

la experiencia adicional valida aportada no se pondera. 
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No. Proponente 
Figura 

Asociativa 
Sumatoria SMMLV 
experiencia válida 

Ponderación 

1. Lino Andres Mendoza Velasquez Individual 40,79 0 

2. Asesoría e Inversiones Nacionales LTDA. ASEVINAL 
LTDA. 

Individual 267,01 70 

 
 

 
OFERTA ECONÓMICA 

 
Se procede con la evaluación de la oferta económica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De conformidad con la TRM, se aplica lo establecido al numeral “2” del subtitulo 6.1.2. “OFERTA ECONÓMICA (14 PUNTOS)” 

MEDIA ARITMETICA ALTA, de los términos de referencia, obteniéndose el siguiente resultado: 
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No. Proponente 
Figura 

Asociativa 
Valor de la oferta 

economica 
Ponderación 

1. Lino Andres Mendoza Velasquez 
Individual 

$ 79.083.306,40 
Verificado 

13,95 

2. Asesoría e Inversiones Nacionales LTDA. ASEVINAL 
LTDA. 

Individual 
$ 78.509.528,46 

Verificado 
13,92 

 
Tras la verificación integral de la experiencia y la oferta económica de las propuestas aportadas por los proponentes, se procede 

con la evaluación de los demás criterios de desempate. 
 

 

 
No. 

 
Proponente 

1.  Experiencia 
Adicional 

2. Oferta 
Económica 

3.  Apoyo a la 
Industria 
Nacional 

4. contratación de 
personas con 
discapacidad. 

5. Equipo 
técnico 
Adicional 

Total 
Puntos 

1. Lino Andres Mendoza 
Velasquez 

0 13,95 10 0 5 28,95 

2. Asesoría e Inversiones 
Nacionales LTDA. 
ASEVINAL LTDA. 

70 13,92 10 0 5 98,92 
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7. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR 

 
 

Por lo anterior, el comité evaluador recomienda el siguiente orden de elegibilidad del 

proceso, Licitación Privada Abierta No. 319449 LPA 005 OXI Casa Bianca del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE PA OXI CASABIANCA 

cuyo  objeto  es:  REALIZAR  LA  INTERVENTORÍA  TÉCNICA,  ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICIA, para el proyecto de “Realizar la 

interventoría técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica para el proyecto 

“Fortalecimiento de la actividad física la recreación y el deporte en las instituciones 

educativas con la dotación de implementos deportivos en el Municipio de Casabianca, 

Tolima”, según las cantidades y especificaciones técnicas del Proyecto identificado con el 

código BPIN: 20230214000038. 
 

 

No. Proponente Total Puntos Orden de Elegibilidad 

1. Asesoría e Inversiones 
Nacionales LTDA. ASEVINAL 

LTDA. 

 
98,92 

 
1 

2. Lino Andres Mendoza 
Velasquez 

28,95 2 

 
El presente informe se publica a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco 2025. 

 
 
 
 

 

Juan Sebastian Aldana 
Cubillos 

Evaluador componente 
jurídico 

Robert Smith Huertas 
Rojas 

Evaluador componente 
técnico 

Andres Camilo Barón 
Rojas 

Evaluador componente 
financiero 

 
COMITE EVALUADOR DESIGNADO FIDUOCCIDENTE, VOCERA Y ADMINISTRADORA 

DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9449 OXI 

CASABIANCA 
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